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INFORME DE AUDITOR~A DE CUENTAS ANUALES DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO IMPRENTA REGIONAL CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2005 

Introducción 

La Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
colaboración con la empresa de auditoría Audihispana, S.A., en uso de las competencias 
que se le atribuyen en el artículo 106 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Region de Murcia y en el título III del Decreto 16111999. de 30 de diciembre, por el que se 
desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ha realizado el presente informe de 
auditoria de cuentas anuales de ORGANISMO AUTÓNOMO IMPRENTA REGIONAL 
correspondientes al ejercicio 2005. 

Las cuentas anuales fueron formuladas por el Consejo de Administración el día 9 de 
mayo de 2006 y fueron puestas a disposición de la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia el día 18 de mayo de 2006 en virtud del articulo 104.2 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. Con fecha 21 de junio 
de 2006 se envió modificación de la página 106 correspondiente al "Remanente de 
tesorería" y con fecha 30 de octubre de 2006 se envió corregido el epígrafe D.2.) "Estado 
Operativo" referente al cuadro de financiación de la Cuenta General de 2005. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las normas de auditoria del sector público 
y en su defecto, con las del sector privado. 

Con fecha 30 de octubre de 2006 emitimos nuestro informe provisional de auditoria con el 
objeto de que el Organismo efectuara las oportunas alegaciones. Con fecha 24 de 
noviembre el Organismo efectuó alegaciones a nuestro informe, que se adjuntan en el 
Anexo II del presente informe. En el Anexo I presentamos nuestros comentarios a dichas 
alegaciones. 

Objetivo y alcance del trabaio 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas presentan 
la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de las 
operaciones de acuerdo con las normas y principios contables y presupuestarios que son 
de aplicación. 

Nuestro examen comprende, el balance de situación al 31 de diciembre de 2005, la 
cuenta del resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto y la 
memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

De acuerdo con la legislación vigente se presentan a efectos comparativos, con cada una 
de las partidas del balance de situación y la cuenta del resultado económico-patrimonial, 
además de las cifras del ejercicio 2005, las correspondientes al ejercicio anterior. Nuestra 
opinión se refiere exclusivamente a las cuentas anuales del ejercicio 2005. Con fecha 28 
de diciembre de 2005, emitimos nuestro informe de auditoria de las cuentas anuales del 
ejercicio 2004, en el que se expresamos una opinión con salvedades. 
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Resultados del trabaio 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los siguientes 
hechos o circunstancias que tienen un efecto directo o indirecto sobre las Cuentas 
Anuales examinadas: 

1. El remanente de tesorería no afectado del ejercicio 2005 ha sido, una vez descontado 
el que tiene su origen en ejercicios anteriores y tras lo mencionado en el párrafo 
siguiente, de 1.224.265 euros. De acuerdo con la Resolución de la Intervención 
General emitida el 2 de enero de 2006, por la que se regula la contabilización de la 
obligación de los organismos autónomos de transferir a la Administración General su 
remanente de tesorería positivo de acuerdo al artículo 38 del Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda, la Entidad procederá al registro de dicha obligación en su 
contabilidad en el mes de diciembre del ejercicio 2006. 

2. Durante el ejercicio no se ha transferido el remanente de tesorería positivo del 
ejercicio 2004 no utilizado para financiar incorporaciones de crédito al presupuesto de 
gastos del ejercicio 2005, que asciende a 1.666.852 euros y que se encontraba 
formando parte. al cierre del ejercicio 2005, del epígrafe D.3.1) "Remanente de 
Tesorería", ni figura recogida dicha obligación en el pasivo del balance de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de la Intervención General de 2 de 
enero de 2006, por la que se aprueba la instrucción reguladora de la contabilización 
de la obligación de transferir a la Administración General su remanente de tesorería 
positivo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 55.7 del Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda. Dicho remanente debió contabilizarse como gasto del ejercicio y 
como una deuda con Organismos Públicos, por lo que los apartados A.IV "Resultados 
del ejercicio" y E "Acreedores a corto plazo" del pasivo del Balance, se encuentran 
sobrevalorados e infravalorados, respectivamente, en 1.666.852 euros. 

3. Adicionalmente, hemos detectado ajustes que consideramos sería necesario incluir en 
las cuentas anuales para que éstas reflejaran más fielmente la situación patrimonial 
de ORGANISMO AUTÓNOMO IMPRENTA REGIONAL y el resultado económico- 
patrimonial de sus operaciones, de acuerdo con principios y normas de contabilidad 
pública. Dichos ajustes no han sido incorporados a los registros contables ni en las 
cuentas anuales adjuntas. El efecto de su registro supondría una disminución del 
resultado económico patrimonial del ejercicio de 45.452 euros y una disminución de 
los resultados de ejercicios anteriores de 93.644 euros. Su detalle es el siguiente: 
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1 .l. Dotación a la amortización de construcciones 
realizada en el ejercicio 2005 y 
correspondiente a ejercicios anteriores. 

1.2. Exceso de valoración del inmovilizado 
material al contabilizar como permuta un pago 
en especie en la adquisición de equipos para 
procesos de información. 

1.3. Exceso de dotación a la amortización como 
consecuencia del exceso de valoración 
aplicado al inmovilizado descrito en el punto 
anterior 

1.4. No periodificación del complemento de la 
productividad en el ejercicio 2004. 

1.5. No periodificación del complemento de la 
productividad en el ejercicio 2005. 

1.6. No periodificación de la parte proporcional de 
la paga extra de junio de 2005 y que se 
encontraba devengada en el ejercicio 2004. 

1.7. No periodificación de la parte proporcional de 
la paga extra de junio de 2006 y que se 
encontraba devengada en el ejercicio 2005. 

1.8. Ingresos por trabajos de comercial 
entregados con anterioridad al cierre del 
ejercicio 2004 y que se encontraban 
pendientes de facturar en dicha fecha 

1.9. Ingresos por trabajos de comercial 
entregados con anterioridad al cierre del 
ejercicio 2005 y que se encontraban 
pendientes de facturar en dicha fecha 

Total efecto 

Resultado económico patrimonial 
Positivo/(negativo) 

De 
Del ejercicios Fondos 

ejercicio anteriores propios 
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4. De la respuesta recibida a la confirmacibn de saldo solicitqda a la Comunidad 
Autónoma de la Region de Murcia, se desprende una diferencia de conciliacibn por 
importe de 206.932 euros. Dada su importancia y teniendo en cuenta que la mayor 
parte de esta diferencia es anterior al ejercicio 2002, consider&rnos que existe una 
incertidumbre sobre la recuperabilidad futura del citado saldo. 

Opinión 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de las salvedades mencionadas en los 
párrafos 2 y 3, y excepto por los efectos de cualquier ajuste que pudiera ser necesario si 
se conociera el desenlace final de  la incertidumbre descrita en el párrafo 4, [as cuentas 
anuales de  ORGANISMO AUT~NOMO IMPRENTA REGIONAL correspondientes al 
ejercicio 2005, presentan razonablemente la imagen fiel del patrimonio, de [a situación 
financiera y de los resultados de las operaciones y contienen la informacibn necesaria y 
suficiente gata su interpretación y comprensión adecuada, de  conformidad con principios 
contables y presupuestarios que guardan uniformidad con los aplicados en el ejercicio 
anterior. 

Murcia, 29 de noviembre d e  2006 

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 

- - -  ........................... 
Esta iirfo- &sujeta a I. ss 

apf~able -da en ia 
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AUDIHISPANA, S.A. 

Socio Rafael I 

AL SEÑOR GERENTE DEL ORGANISMO AUT~NOMO IMPRENTA REGIONAL. 
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